
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00055 00 

 

La comunicación arribada por la DIAN1, se agrega a los autos para los 

fines legales del caso. 

 

Así entonces, por Secretaría, ofíciese a dicha entidad informando que 

se tendrá en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la 

ejecutada ECOEQUIPOS SAS NIT 900.369.869; para el efecto, indíquese 

el estado del proceso y las medidas cautelares decretadas al interior de esta 

causa. 

 

No se accede a lo solicitado por el extremo actor2, por ser abiertamente 

improcedente, en la medida que en el presente asunto no hay liquidaciones 

aprobadas (art. 447 del C.G.P.), pese a ello, por Secretaría elabórese e 

incorpórese al expediente digital un informe de títulos para los menesteres 

a que haya lugar. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “010RespuestaDIAN”. 
2 Archivo digital “011SolicitudEntregaTitulos”. 
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